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lebrará en Madrid, calle María de Molina, número 6, el 
día 1 de agosto de 2007, a las 13:00 horas, en primera 
convocatoria o el siguiente día, 2 de agosto de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación Balance Final de Liquidación.
Segundo.–Determinación de la cuota de liquidación.
Tercero.–Reparto del Haber Social.
Cuarto.–Manifestaciones del Liquidador.
Quinto.–Aprobación, en su caso, de la gestión del Li-

quidador.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta; 
los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío de 
gratuito de dichos documentos y los informes o aclara-
ciones que estimen precisos de los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Liquidador de la 
Sociedad, Jesús Ruiz Barros.–43.089. 

 OPERADOR DE BANCA-SEGUROS 
VINCULADO DEL GRUPO BANCAJA, S. A.

(Sociedad absorbente)

COSEVAL, SOCIEDAD DE AGENCIA 
DE SEGUROS DE CAJA DE AHORROS 

DE VALENCIA, CASTELLÓN 
Y ALICANTE, BANCAJA, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales ordinaria y universal de «Operador de 
Banca-Seguros Vinculado del Grupo Bancaja, Sociedad 
Anónima» y extraordinaria y universal de «Coseval, So-
ciedad de Agencia de Seguros de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, Sociedad Anó-
nima», celebradas el día 4 de junio de 2007, han aproba-
do, por decisión del socio único de ambas entidades, el 
proyecto de fusión, y la fusión por absorción de «Cose-
val, Sociedad de Agencia de Seguros de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, Sociedad 
Anónima», por «Operador de Banca-Seguros Vinculado 
del Grupo Bancaja, Sociedad Anónima», con disolución 
sin liquidación de «Coseval, Sociedad de Agencia de 
Seguros de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, Bancaja, Sociedad Anónima», y traspaso en 
bloque a título universal de su patrimonio a la sociedad 
absorbente, que adquirirá todos sus derechos y obligacio-
nes, con simultánea ampliación de capital en el importe 
de 300.505 euros, mediante la emisión de 500 acciones 
nominativas de seiscientos un euros y un céntimo euros 
de valor nominal cada una de ellas, todo ello sobre la 
base del proyecto de fusión suscrito por los Administra-
dores de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Valencia.

El proyecto fue presentado el día 24 de abril de 2007 
y ha sido depositado en el Registro Mercantil de Valen-
cia, donde las entidades participantes en la fusión tienen 
su domicilio social, conforme al artículo 226 del Regla-
mento del Registro Mercantil, archivándose con el núme-
ro 4/45 del legajo especial. Haciéndose constar en el cita-
do Registro con la inscripción 36.ª de la hoja 
correspondiente a la entidad beneficiaria y con la inscrip-
ción 44.ª de la hoja correspondiente a la entidad absorbi-
da, con fecha 2 de mayo de 2007.

Así mismo se aprobó como Balance de fusión el cerrado 
a 31 de diciembre de 2006. La fecha a partir de la cual las 
operaciones habrán de considerarse realizadas por cuenta de 
la sociedad absorbente será el 1 de enero de 2007. No se 
otorgarán derechos especiales a los socios ni ventajas a los 
Administradores. Tanto la sociedad absorbente como la so-
ciedad absorbida hacen constar su opción a favor de la 
aplicación del régimen establecido en el Capítulo VIII del 
Título VII de la Ley del Impuesto de Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión adoptado y del Balance de fusión de 31 de diciembre 
de 2006, ambos aprobados por decisión del único socio, 
los cuales se encuentran a su disposición en el domicilio 
social de ambas compañías. Los acreedores de ambas 
sociedades podrán oponerse a la fusión en los términos 
de los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el plazo de un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio de fusión.

Valencia, 4 de junio de 2007.–Por Operador de 
Banca-Seguros Vinculado del Grupo Bancaja, S. A. y 
Coseval, Sociedad de Agencia de Seguros de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, S. 
A., Carlos Navarro-Olivares Gomis, Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de ambas 
sociedades.–42.713. 2.ª 26-6-2007 

 PANIFICADORA ISLEÑA NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN, S. A.

Junta general

Se convoca Junta general a celebrar en el domicilio 
social el día 31 de julio de 2007, a las 18:00 horas, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el 
día 1 de agosto de 2007, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumentar el capital social, por cualquier 
procedimiento y contravalor, adoptando los acuerdos 
complementarios, en especial modificando los Estatutos 
sociales.

Segundo.–Cesar y nombrar Administradores, adop-
tando los acuerdos complementarios.

Tercero.–Aprobación de un nuevo texto para los Esta-
tutos sociales.

Cuarto.–Facultar, en su caso, para la ejecución y ele-
vación a público de los acuerdos adoptados.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de las modificaciones pro-
puestas y del informe sobre las mismas, y de solicitar su 
entrega o envío gratuito.

Huelva, 18 de junio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Pablo Reyes Tapia.–42.060. 

 PARQUE EÓLICO BELMONTE, S. A.

Convocatoria de la Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Don Luis Cort Lagos, en su condición de Presidente 
del Consejo de Administración y Consejero Delegado de 
la Sociedad, convoca por medio de la presente y de 
acuerdo con lo dispuesto en los vigentes Estatutos Socia-
les, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que 
se celebrará el próximo día 31 de julio de 2007 en Ma-
drid, en la calle Almagro, n.º 36-5.º, a las 10:00 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procediere, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan, comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros, adop-
tando los acuerdos complementarios al efecto.

Segundo.–Delegación de facultades para protocoliza-
ción e inscripción de los acuerdos sociales.

Tercero.–Redacción, lectura y en su caso aprobación 
del acta de la reunión.

Derecho de asistencia y representación: Podrá asistir a 
las Juntas Generales, todo accionista que tenga inscrita la 
titularidad de sus acciones nominativas en el Libro-Regis-
tro de acciones con una antelación mínima de cinco días 
respecto de aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Todo accionista podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea 
accionista. La representación deberá conferirse por escri-
to y con carácter especial para cada Junta.

Para el caso de que no se reuniese el quórum necesario 
para la válida constitución de la Junta en primera convo-
catoria, la Junta se celebrará al día siguiente en segunda 
convocatoria, en el lugar y hora señalados.

Se advierte a todos los accionistas que de acuerdo con 
el artículo 114 de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas se requerirá la presencia de Notario para que levante 
acta de la Junta.

Madrid, 21 de junio de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración y Consejero Delegado, Don Luis Cort 
Lagos.–43.512. 

 PASEO DE GRACIA 
DE INVERSIONES, S. A.

Se hace público que esta sociedad por acuerdo de la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas, 
de fecha 14 de junio de 2007, ha acordado por unanimi-
dad la disolución de la misma.

Barcelona, 14 de junio de 2007.–El Liquidador único,  
Sergio-Senador Gómez Alba Ruiz.–42.707. 

 PASTOR MEDIACIÓN 
OPERADOR DE BANCA-

SEGUROS VINCULADO, S. L.
Sociedad unipersonaL
(Sociedad absorbente)

B. PASTOR AGENCIA
DE SEGUROS, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, de aplicación por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que el Socio Único 
de Pastor Mediación Operador de Banca-Seguros Vincu-
lado, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, y de B. 
Pastor Agencia de Seguros, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, ejercitando las competencias propias de 
la Junta General, adoptó el 15 de junio de 2007 la deci-
sión de aprobar la fusión de ambas sociedades, mediante 
la absorción de B. Pastor Agencia de Seguros, Sociedad 
Anónima por Pastor Mediación Operador de Banca-Se-
guros Vinculado, Sociedad Limitada, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque por sucesión universal de todos los elementos in-
tegrantes del Activo y Pasivo de la Sociedad, y subrogán-
dose Pastor Mediación Operador de Banca-Seguros 
Vinculado, Sociedad Limitada, en todos los derechos y 
obligaciones de la Sociedad absorbida.

La fusión se acordó en los términos y condiciones es-
tablecidos en el proyecto de fusión depositado en el Re-
gistro Mercantil de A Coruña el día 7 de junio de 2007, 
tomándose como Balances de Fusión los Balances anua-
les de las Sociedades que se fusionan, cerrados a 31 de 
diciembre de 2006. Las operaciones de la Sociedad ab-
sorbida se considerarán realizadas, a efectos contables, 
por cuenta de la Sociedad absorbente, desde el 1 de enero 
de 2007.

Siendo Banco Pastor, Sociedad Anónima, propietario 
del 100 por cien de las acciones de la Sociedad absorbi-
da, y propietaria asimismo del 100 por cien de las partici-
paciones sociales de la Sociedad absorbente, de acuerdo 


